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’i/M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
,¿. A. R. el Principe de Asturias é ín-' 
í^ntesy demás personas de la Augusta 
4.íáí Famiiiái continúan sin novedad 
su su importante salud.

{¿•acirfM del 2 de Ener0 de 1923.)

IMHSimmUl
MISISTEMO DK LA GIIBEENACKIH

BBAL OSDKN OmOULAB

El artículo 22 de ¡a ley Pro- 
vineial exige una aclaración que 
evite los abusos que en la prác
tica se vienen cometiendo, y que 
no son admisibles en Derecho. 
No estableció el legislador este 
artículo por mero capricho, sino 
atendiendo a la falta de Tribu
nales especiales para nifios-y a 
la carencia de Tribunales de Po
licía; paro ese medio supletorio 
de necesidades tan sentidas se ha 
falseado en términos que la con
ciencia pública reputa inad nial- 
bles. Es precis» proceder con ma
no enérgica para cortar abusos 
^ue no pueden tolerarse, siendo, 
además, justo que se actúe con 
aquella cautela indispensable pa
ra evitar que se caiga en el ex
tremo opuesto del mai que se 
pretende corregir. Do esta mane
ra, al mismo tiempo que se po
dría hacer efectivo el sagrado 
derecho de libertad individual 
jeconocido por la Ley, no queda
rían sin sanción actos merecedo
res de ella. No hay más remedio 
que mantener el arresto sustitu
torio de la multa en casos de in
solvencia; si no se hiciera asi, 
los insolventes tendrían ancho 
campo para sus desmanes; pero 
se hace preciso condicioaario en 
tai forma qué haya garantías su
ficientes para que esta necesidad 
ie la Ley no se convierta en ar
ma aprovechable con mengua de 
la Justicia y en daño de princi
pios consagrados en nuestraOons- 
titución. Hay, pues, que evitar 
que la Autoridad gubernativa 

imponga quincenas injustifica^ 
das.y repetición ilimitada de es
tas quincenas, bien por una sola 
autoridad o bien por autoridades 
distintas, previo traslado del de
lincuente. De conformidad con 
este criterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) »• ha 
servido disponer:

1 .’ Las Autoridades guberna
tivas del Reine y las que por su 
delegación ejercen funciones de 
esa índole con carácter perma
nente y límites jurisdieoiouales 
fijos, aplicarán el artículo 22 de 
la ley Provincial de 29 de Agos
to de 1882, ateniéndosea su con
tenido estricto.

2 .® Sólo se comprenderán en 
dioho artículo los actos contra
rios a la moral o a la decencia 
pública y las faltas de obedien
cia o de respetosa dichas autori
dades, cuando se hayan real y 
efectivamente perpetra lo sin que 
en ningún caso quepa induoirlos 
de la anterior conducta o antece
dentes.

3;* Los menores de-quince 
años ne serán en ningún caso 
objeto de multa ni arresto susti
tutorio correspondiente, Serán 
entregados al Tribunal especial 
para niños que exista én la loca
lidad, en cumplimiento del ar
tículo 2,” de ¡a Ley de Agosto de 
1918 y 3.® d^l Real decreto de 2ïb 
de Noviembre del mismo año. Si 
no so hubieran aún constituido 
esoi Tribunales en el lugar en 
que la Autoridad ejerce sus fun
ciones, paro existieran estableei- 
mientos en que puedan ser aco
gidos para su corrección, se les 
remitirá a ellos desde luego,

Gaso de no. existir estableci
mientos de corrección, será en
tregado el menor de quines años 
a su familia,con encargo de vigi
larlo y educarlo. La reincidencia 
se estimará como falta de la per
sona que se encargue de su vi
gilancia y educación, y se pro
cederá en la forma que señala ei 
párrafo 3.® del caso 3,® del ar
tículo 8.® del Código Penal.

4,® Los mayores de quince 
años, pero menores de diez y 
ocho, si su habitualidad da de* 
lincuente no está comprobada de 
una manera indudable, podrán 

ser objeto de multa hasta 330 
pesetas’y de arresto sustitutorio 
hasta diez días,

5 .® A los mayores de quince 
años, menores de diez y ocho, 
delincuentes habituales, y a los 
mayores de diez y ocho, en cual
quier caso, podrá imponérseles 
multa y arresto sustitutorio en 
toda la extensión que el artículo 
22 de la la ley Provincial con
siento.

6 .® En ningún caso y bajo 
ningún pretexto, el que esté su
friendo o acabe de sufrir arresto 
gubernativo podrá ser puesto a 
disposición de otra Autoridad del 
mismo carácter, o ser objeto de 
nuevo correctivo, a no haber in
currido por segunda vez en un 
acto contra la ííioral o docencia 
pública o en una falta de obe
diencia o respeto concretos y de
finidos, debidamente comproba
dos ante la Autoridad superior de 
la provincia. Impuesta uní se
gunda quincena antes de haber 
transGurrído dos meses de ha
ber cumplido la anterior, vendrá 
obligada la Autoridad que la im
pusiera a ponerlo en conooimíen- 
to del Ministerio de la Goberna
ción. z

7 .“ Las providencias de las 
Autoridades gubernativas que lle
ven aparejada orden de ingreso 
en la Cárcel se coosignarán siem
pre por escrito, y contendrán 
una expresión sintética del ha
cho que lo motiva.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su cooooimieato y estricto 
cumplimiento. —Dios guarde a 
V. 8. muchos años. Madrid, 28 de 
Diciembre de 19’22,-^Almodovar 
del Valle.
Señores Director general de Or

dea público, Gohernadores ci
viles de provincia y Goberna
dor militar de Algeciras.

(Gaceta del 29 de Diciembre de 1922)

FISCALIA DEL IRIBDNAL SOPREMO
CIKCÜLAK

El Real deoreto fecha 13 del co
rriente, publicado en la Gaceta del 
14, viene a llenar una necesidad ge
neralmente sentida, la de fijar la 

por demás ambigua situación en 
que hoy se encuentra colocado el 
Ministerio Fiscal respecto a lo« 
asuntos judiciales mencionados en el 
número 5.® del artículo 838 de la ley 
Orgánica de Tribunales, y que se 
detallan en el 3.** del artículo 483 de 
la de Enjuiciamiento civil, especial
mente en cuanto a los pleitos que 
versan sobre Grandezas y Títulos 
nobiliarios del Reino, respecto a los 
que reconoce a dicho Ministerio el 
carácter de parte para todos los 
efectos.

No se hace más que seguir los pre
cedentes de nuestra antigua organi- 
zaoióny procedimiento—recuórden • 
se las Salas de Hijosdalgo en las 
Chancillerías de Valladolid y Gra
nada—y los modernos del Real de
creto de 23 de Noviembre de 1872, 
quo establece en su artículo 8.® aná- 
Iog® P^'®®®pl^o ®°- cuanto alas deman
das de nulidad de matrimonio y de 
divorcio, en la actualidad aplicable 
sólo al civil y la reciente ley de Sus
pensión de pagos.

Y así como el Real deoreto de 1872 
viene siendo rigurosamente cumpli
do, ea cuanto al particular, también 
es de esperar lo sea el de que se tra
ta, pues hay el buen síntoma de que 
ciertos Juaoes celosos son los pri
meros a quienes repugnaba hacer 
declaraciones de derechos que afec
taban a una clase entera del Estado, 
sin prueba alguna niotrefundamen- 
to, que un allanamiento acaso com
prado u obtenido mediante confa
bulaciones indignas, resultando que
brantadas, en primer término, la 
ley de la Regia concesión y des
pués todas cuantas disposiciones se 
dictaron en la materia.

Variasbausas contribuían a tama
ñas irregularidades.

En primer lugar, la interpretación 
que la Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo y la doctrina de los autores 
dan a la frase «interponersu oficio» 
de dicho precepto orgánico, viene a 
sancionar su ineficacia. No supon© 
necesariamente, se dijo, que en los 
pleitos a que la misma se refiere— 
entre ellos lo» nobiliarios—haya de 
ser parte el Ministerio Fiscal y que 
sin- su constante audiencia e inter
vención no pueden sustanoiarse y 
resolverse, pues aparte de que si tal 
fuera su espíritu y sentido, lo hubie
ra así expresado, como lo ha hecho 
en los números anterior y posterior 
—el 4.® y 6.® del referido artículo 
838—, la interposición de su oficio, 
o sea la vigilancia en el oumplimien- 
de la Ley y la defensa de los intere
sas públicos en posible oposición coa
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el interés privado, que son los con
ceptos que en términos generales 
contiene la disposición de que se 
trata, pueden realizarse cumplida
mente en cualquier estado del pleito, 
«ya emitiendo dictamen sobre los 
puntos controvertidos, ya interpo
niendo los recursos procedentes» 
contra la resolución que recaiga; en 
otros términos, se calificaba al Mi
nisterio Fiscal de parte adjunta en 
estos asuntos en que interviene «por 
vía de requerimiento», no es deman
dante ni demandado, ni con él se en
tiende la sustanciación, ni por lo 
regular se le notifican las providen
cias, ni participa del derecho de pro
bar, etc.

La falta de tramitación que las 
leyes procesales en cuanto al modo 
de traer a estos pleitos al Ministerio 
Fiscal, la dé precepto expreso res
pecto a algunos casos, como el ac
tual—éstos hasta que el número 3 ^ 
del artículo 483 de la ley de Enjui
ciamiento civil vino a desarrollar 
con claridad mediana el número 5.“ 
del 838 de la ley Orgánica—, motivó 
en los Juzgados y Tribunales prác
ticas, muchas de ellas no ajustadas 
a la Ley; así ordenaban en muchos 
casos la audiencia del Ministerio 
Fiscal cuando no hay disposición 
que la preceptúe mientras laomitían 
a pesar de existir manifiesta,

A esta última clase pertenecen los 
pleitos sobre Grandezas y Títulos, 
pues no se encuentra antecedente 
en esta Fiscalía de que dicha inter
vención se verificara en caso alguno; 
en cambio, entre otros, aquél recien
temente fué parte en un pleito en 
que se debatía sobre la naturaleza 
de un testamento otorgado inoom- 
pletamento en Barcelona ante No
tario y en el que ningún interés 
público se ventilaba, todo porque 
habia intervenido en el expediente 
de jurisdicción voluntaria de proto
colización.

¿Que consecuencias producía la 
preterición del Fiscal en los casos 
de intervención por vía de requeri
miento? Absolutamente ninguna, y 
dé ahí el que ni las partes ni los 
Jueces la procuraran, salvo en los 
actos de jurisdicción vóluntaria o los 
de la contenciosa, en' los que se pres
cribe sin duda de ningún género.

No podía nuestro Ministerio .soli
citar la intervención cuando desco
nocía en absoluto la existencia de 
esos pleitos.

El Tribunal Supremo oonoluyópor 
privar a la omisión de toda fuerza 
al consignar en su sentencia de 29 
de Marzo de 1904, a la que se aludió 
anteriormente, y después de mani
festar que la intervención no era 
trámite procesal indi.spensable, el 
fundamento siguiente;«Consideran
do que aunque de la repetida dispo
sición de la ley Orgánica cabe tam
bién deducir el deber en el Juez o. 
Tribunal que entiende en esta clase 
de pleitos—tratábase del estado civil 
de una persona—de dar conocimien
to de su existencia al Ministerio Fis
cal, a fin de que éste pueda interpo
ner en ellos su oficio, su incumpli
miento no quebranta ninguna de las 
formas esenciales del juicio de las 
que taxativarhente marca ia Ley^co- 
mo motivos de casación...» Y esto es 
rigurosamente exacto, porquelosCó
digos de procedimiento civil, se re
petirá, no regularon la manera espe
cial de introducirse el Fiscal en uno 
de estos pleitos acaso por entender 
que bastaban al objeto normas como

las dictadas por las Ordenanzas de 
las Audiencias,

La exposición de motivos dedioho 
Real decreto, en su segundo párrafo 
nos dice, en tan precisos como elo- i 
cuentes términos, la razón capitalí
sima de las medidas que en armonía ' 
con las leyes se establecen para que Í 
no continúen las irregularidades no- 
tadas en esos asuntos que se ventilan j 
ante la jurisdicción ordinaria, y con ; 
las que en rigor no se hace más que ' 
recordar a los Jueces y Tribunales ¡ 
y al Ministerio Fiscal los elementa
les deberes en orden a pleitos en los ■ 
que se venía suponiendo, con mani
fiesto error, que nada importaban ; 
al interés público, siendo inútiles 
las advertencias en contrario hechas 
por esta Fiscalía ya en 1895 y 1898.

La real disposición contiene pre
ceptos administrativos—de los que 
no debo ocuparme—y procesales 
éstos en relación con el juicio de
clarativo de mayor cuantía que 
prescribe el número 3.“ del artículo 
483 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y expuestos con tal claridad que 
en rigor excusan todo comentario, 
Sin embargo, para su exacto cum
plimiento se oreen oportunas ciertas 
advertencias:

i .^ Por la gravísima importan
cia de estos pleitos y su escaso nú-' 
mero se prescribe la intervención 
directa de los Bfisoales de la Au
diencia territorial: se excluye, pues, 
a los Delegados del Ministerio Fis
cal y a los Fiscales de laa Audiencias 
provinciales, si bien ha de oonferir- 
se a aquéllos y éstos la misión de 
advertir al superior la existencia 
de cualquier pleito sobre Título» y 
Grandezas en que se haya preterido 
el cumplimiento del Real decreto 
a fin de que por el ejercicio de los 
recursos procedentes, se restablezca 
el imperio de la Ley.

Es d© alta conveniencia que in
tervenga personalmente el Ifisoai, 
o quien le sustituya, considerando 
estos pleitos para eae efecto como 
las causas criminales de mayor gra
vedad.

2 .* Guando esto» pleitos se en
tablen en cabezas de partiao donde 
no haya Audiencia Territorial, la 
citación y emplazamiento se practi
carán por medio de exhorto en la 
forma ordinaria; igualmente la no
tificación del recibimiento a prueba 
y la de las sentencias y demas re
soluciones de incidentes que pon
gan término al pleito, haciendo im
posible su continuación.

En cuanto a las de mera trami
tación y aun algunas otras en que 
lo crea el Fiscal más conveniente 
para el expedito curso del pleito, 

' podrá delegar en el Bhscal de la Au
diencia provincial, en los Delegados 
nombrados con arreglo a ia ley 
Adicional, o en los Fiscales muni
cipales letrado», atendiendo siem
pre al mejor servicio.

3 .“' Guando por los documentos 
que se entreguen con la copia de la 
demanda al practicar el emplaza
miento, resultaran deficientes para 
formular la contestación, sin per
juicio de comparecer dentro del tér
mino legal y de pedir en su caso 
prórroga para contestar por con
ducto d@ este Centro, podrán reola- 1 
marse elementos de juicio de la Di
putación de la Grandeza y del Mi
nisterio de Gracia y Justicia en re
lación al expediente o expedientes 
administrativos que obren en el 
mismo.

Convendrá tener siempre presen- l 
te lo dispuesto en la Real erden de 
21 de Octubre último respecto a los 
elementos probatorios que la Admi
nistración estime necesarios en es
tos oasoís.

4 .® El carácter de parte que so 
concede al Ministerio Fiscal en estos 
pleitos, no quiere decir que en caso 
alguno deba aplioarse al mismo el 
artículo 531 de la ley de Enjuicia
miento civil, recuérdese que no es 
demandante ni demandado propia
mente dicho sino el Mag-istrado en- 
cargado de velar por el cumplimien
to de las leyes y disposiciones dio- 
tadas -en relación a la clase nobi
liaria.

Claro que esta forma de interven
ción no impide que le asistan cuan
tos derechos concede la ley de En
juiciamiento civil a las partes o sus 
representantes y defensores, pudien
do en su consecuencia solicitar en 
el escrito de dúplioa el recibimiento 
a prueba y proponer las pertinen
tes en corroboración de la tesis in
vocada en la contestaoién.

6 .“ El Tribunal Supremo ya dijo 
en la sentencia citada, y estimándo- 
le sólo como interventor, que no 
obstante podría interponer todos los 
recursos legales contra las resolu
ciones adversas que recayeran en 
los pleitos comprendidos en el re
petido número 5.“ del artículo 838; 
hoy, investido con el carácter de 
parte, no puede admitirsa ni som
bra de duda en cuanto al parti
cular.

6 .* De lo ordenado en¡lo8 artícu
los 4.“ y 6.” del Real decreto, evi
dente que de perfecta conformidad 
a las leyes, se deduce que en estos 
pleitos tampoco cabe el allanamiento 
especialmente de parte del Minis
terio Fiscal, de forma que han de 
oontinuarse por todos los trámites 
dado el interés público a que las 
«entenoias afectan.

7 .* En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 7.* del repe
tido Real decreto, el Fiscal de la 
Audiencia hará uso de los recursos 
de reposición y apelación y prepa
rará o interpondrá el de casación 
contra las resoluciones adversas a 
sus pretensiones cuando proceda 
con arreglo a la Ley y siempre que 
tengan transcendencia para el fon
do del asunto.

8^ El parte mencionado en el 
artículo 5.'' será, bastante expresivo 
para formar juicio sobre la conve
niencia de que este Oantro dé o no 
instrucciones referentes al casó; se 
inscribirá en eTlibro-registro espe
cial de los asuntos civiles de la ju
risdicción contenciosa y, a conti
nuación se entenderán los asientes 
que hagan necesarios las vicisitudes 
importantes, tanto en primera co
mo en segunda instancia.

Para que el Real decreto mencio
nado y esta Circular lleguen a noti
cia de los interesados y de cuantos 
funcionarios han de cooperar de 
manera más o menos directa a su 
ejecución, practicará V. S. las ges
tiones conducentes a que se publi
quen en los Boletines Oftciciles de las 
provincia» de este territorio.

Madrid, 27 de Noviembre de 1922. 
— Víctor Covián.—Señor Fiscal de 

la Audiencia de...
(Gaceta del Sd^ Didonbrede 1922)

tiMisiuaiiLMUi
JUNTA ADMINISTRATIVA 

DELA

Brigada Sanitaria provincial is ïîliaiolii

Convocatoria del pleno.

Con al fin jie acordar el des
arrollo que ha de darse a los ser
vicios do la Brigada, durante el 
próximo año económico de 1923 
a 1924, y en uso de las faculta
des que meconfieren los artículos 
19 y 20 del Reglamento, he acor
dado ^9nvoct(^r por medio de la 
presente, a los señores Alcaldes’ 
Vocales représentantes de iodos los 

partidos de ia provincia, a la se
sión extraordinaria que tendrá 
lugar el próximo lunes, día 8 del 
aoluai, y hora de las once de la ma
ñana, en las oficinas de la Ins
pección provincial de Sanidad.

Dada la importancia del acto, 
espera esta Presidencia que han 
de concurrir todos lo? seílores 
Vocales quo constituyen la Jun
ta administrativa en pleno, te
niendo en cuenta que ia sesión 
se celebrará en primera y única 
convocatoria, según dispone el 
artículo 19 dei Reglamento por 
que se rige este organismo.

Lo que se hace público en este 
órgano oficial, para conocimien
to de los seSores Vocales-Alcal
des a quienes interesa.

Valladolid, 2 de Enero de 
1923.

£/Gobernador-Prssid&nta, 

ïfl^hB Éortiins

PÉRDIDA 
de un macho,pelo negro bragado, 
alzada de cuatro á cinco dedos 
sobre la cuerda, de tres para cua
tro aúos, tiene una marca con 
tijera en la carrillera izquierda 
que es una Y, y una rozadura en 
la parte anterior de la cadera de
recha; se extravió el día 14 de 
Diciembre del afio 1922. La perso
na que sapa su paradero ó algún 
antecedente tendrá à bien oomu- 
uicárselo á su dueño Isaac Alonso, 

1 residente en Morales de Campos, 
1 o al señor Alcalde del mismo 
Í pueblo.

2
'' 8C98Sese!9S9SefiBeSRSSasSSEaSB9Ba9aH9efi?9RS9BaaK9B5S9BK99
1 VABILADOBID

’ IMPRENTA DEUIÚSPICIO PROVINCIAE
| Palacio de la Dipatadc»
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^oldm H ©ficbl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OEIOIAL ?

PSESIDEICUDEL^

S. M.ei Rey D. Alfonso Xílí (q. D.g.) 
3*M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Principe díí ^Asturias é In
states y demás personas de la Augusta 
‘¿sal Familia, continúan sin novedad 
* ~ su importante salud.

í?seeíe dei 7 áe Snef d« 1923,)

iMML
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BXPOSIOION

Señor: Por Real decreto de 14 
de Septiembra de 1920 fueron 
aprobadas ¡as coodicioaes que de
ben reunir los alimentos, pape
les, aparatos, utensilios y vasijas, 
y entre ellas las referentes al 
pimentón, modificando las cifras 
establecidas por las Instrucciones 
técnicas publicadas en 22 de Di
ciembre de 1908.

El Presidente del gremio de 
exportadores de pimentón molido 
de Murcia ha solicitado que se 
varíen las proporciones señaladas 
últimamente para el pimentón, 
en lo referente a las conizas y 
extracto etéreo, por entender j 
que no todos los pimentones ola- 1 
horados en España pueden ajus- ¡ 
tarse a esas normas, restableoien- ; 
do las que indicaban las Instruc
ciones aprobadas por el 'Real de- í 
creto de 22 de Diciembre de 1908*

El Real Consejo de Sanidad ha 
informado en sentido favorable la 
petición formulada, y el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con 
este informe, tiene el honor de 
someter a la aprobación, de V. M. 
el adjunto proyecto de Real de
creto.

Madrid, 26 de Diciembre de 
1922.—SEÑOR: A. L. R. P. da 
V. M., Martin Boaales.

HEAL DIOSSTO i

De acuerdo con lo informado 
por el Real Consejo de Sanidad, 
y a propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengoen decretar lo siguiente:
Artículo único. Las condicio

nes exigidas para el pimentón, 
por el Real decreto de 14 de Sep
tiembre de 1920, quedan modifi
cadas en los siguientes términos: 
«Se tolerarán en el pimentón co- | 
mo proporciones máximas: 14 por j 
100 de agua, 10 por 100 de ceni- j 
zas y 18 por 100 de extracto eté
reo; la celulosa no excederá fiel 
20 por 100. ¡No se permitirá la 
adición de materias colorantes de 
ningún género.»

Dado en Palacio, a veintiséis 
de Diciembre de mil novecientos 
veintidós.—ALFONSO.—El Mi
nistro de la Gobernación, Martin 
Üosales. 1 
(Gaceta del 28 de Diciembre de 1922) 1 

MINISTERIO DE FOMENTO
_ _ __

Conservación y reparación 
de carreteras.

Reetificaoión.

Publicados en las (Gacetas de ] 
Msidrid de los días 19, 20, 21 j 
y 23 de Diciembre último los 1 
anuncios de subasta de obras de j 
reparación de carreteras, corres- ‘ 
poodientes a las provincias de 
Albacete, Alicante, Almería, « 
Avila, Badajoz, Barcelona, Cas- i 
tellón, Córdoba, Coruña, Cuenca, ■ 

; Huelva, Jaén, Madrid, Murcia, 
: Oviedo, Palencia, Santander, To- ¡ 
i ledo,jValladolidy,Zaragoza,en los ■ 
¡ cuales se manifiesta que se veri- i 

• ficará la subasta el 21 del actual i 
í y que el último día de admisión 

■ da pliegos será el 16 de éste, se 
entenderá que por haberse seña
lado el día 21 que es festivo, la

subasta se verificará el día 20 del 
corriente,“à las diez y seis horas, 
y el último díap5 del actual, 
hasta las trece horas.

Madrid, 2 de Enero de 1923. 
—El Director general, Niooláu. 

(Gaceta del 3 de Diciembre de 1922)

tMBiimo™
Núm. 12. j

GOBIERNO CIVIL j

Obras públicas.—Expropia- j 
cioaes. j

Relación nominal de los pro* j 
pietarios de las fincas que han de í 
ser expropiadas con motivo de 5 
la oonstrucoión del camino ve- j 
cinal do Berrueces a la carretera i 
de Rioseco a ViUasarracinos. ¡

Gérmino municipal de Berrueces ;
D. Miguel Nieto j

Lo que he dispuesto publicar j 
en este «Boletín» a fin de que ? 
de conformidad con lo prescrito | 
en el artículo 17 de la ley de Ex- j 
propiación forzosa y dentro del i 
improrrogable plazo do diez y 
seis días pueda el interesado pre
sentar las reclamaciones que es
time procedentes contra la nece
sidad de la ocupación de los te
rrenos que se intenta.

Valladolid, 23 de Diciembre 
de 1922,—El Gobernador civil
interino, (Gavilanes

Séccióii daiiiistratiraile 1 .^enseñanza de ValWelid

Los señores Maestros que des
empeñaron clases de adultos en 
Escuelas Nacionales, de esta pro
vincia, durante el ejercicio de 
1919-20, remitirán a esta Sec
ción, en el plazo de quince días, 
cuenta justificada de los gastos 
realizados para material de las 

mismas, teniendo presentes las 
reglas siguientes:

1 .* Se ajustarán en absoluto 
a los presupuestos aprobadosopor- 
tunameote.

2 .“ No puede exceder su to
tal importe del líquido que para 
dicho concepto deben percibir, 
esto es deducido de la cantidad 
íntegra consignada para cada Es
cuela el importe del 1'20 por 100.

3 .‘ Los justificantes cuyo im
porte exceda de 4‘99 pesetas, así 
como la cuenta, estarán reinte
grados con un timbre móvil de 
10 céntimos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Al efectuar los habilitados el 
pago del material de que se trata 
descoutarán a los Maestros de la 
cantidad líquida a percibir el 
0*50 por 100 de premio de habi
litación.

Valladolid, 5 de Enero de 1923. 
—El Jefe de la Sección, Juan 
José Sernandes.

iIfflHMJ)l JliSTltli
Rasgados de primera instanoia 

ó instrucción.

NúM. 27.

VALLADOLID.—PLAZA
KEQUISITORIÁ

Elices Toquillo, Emetsrio, do
miciliado Últimamente en Pare-
des de Nava, procesa lo por esta
fa de mil quinientas cinco pese
tas a D. Isaac Ojeda, (cansa nú
mero 255 de 1922), comparecerá 
en el término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooióa del 
distrito de la Plaza ..de Vallado
lid, para ser indagado y reduci
do a prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio a que haya lugar.
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NóM. 6.

NAVA DEL REY

Don Fermín Lozano Contra, Juez 
de instrucción de esta Ciudad 
y su Partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, liama y emplaza para que 
dentro del término de diez dia«, 
siguientes al en que aparezca in
serta esta requisitoria en la Oa^ 
ceta de Madrid y «Boletín Oficial» 
de esta provincia, se presente an
te este Juzgado el procesado por 
delito de lesiones, Antonio Gaba
rri Escudero, gitant, hijo del Mo
reno de Medina del Campo, cuyo 
paradero se ignora,a resj^ondérdo 
los cargos que le resultan en su
mario que instruyo, apercibién
dole que de no verifioarlo, será 
declarado rebelde parándole los 
demás perjuicios que haya lugar 
con arreglo a la ley.

A la vez requiero a los señores 
Jueces de instrucción, así como a 
las autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judi
cial para que procedan a la busca 
y captura del expresado procesa
do y en el caso de ser habido sea 
conducido a mi disposición a la 
prisión preventiva de este Par
tido.

Dado en Nava del Rey, a trein
ta de Diciembre de mil novecien
tos veintidós.—Fermín Lozano. 
—El Secretario, P. H., Fermín 
Martin.

NúM. 28.

OLMEDO
Don Toribio Gómez, Juez acci

dental de instrucción del par
tido de Olmedo,

Por el presente edicto se llama, 
cita y emplaza a Leonardo Mar
tin Alonso, de cuarenta y ocho 
años de edad, viudo, natural de 
Aranda de Duero, bajo de estatu
ra, grueso y algo rubio, que vis
te unas veces de pana y otras de 
paño, y siempre boina, con bi
gote y chaqueta corta, para que 
en término de diez días compa- 1 
rezca en este Juzgado a prestar ( 
declaración acordada en el su
mario número 24 del presente 
año, sobre hurto de una muía, 
en el pueblo de Pedrajas, aperci
bido de que sino lo verifica en 
dicho término que empieza a 
contarse al siguiente día de la 
inserción dei presenta en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, le parará el 
perjuicio que en derecho lugar 
haya.

Dado en Olmedo, a treinta yiuno 
de Diciembre de mil novecien
tos veintidós.—Toribio Gómez. 
—El Secretario, Manuel Torés.

NÙM. 3.680.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Partiio judicial de Villalón
AÑO DE 1923 A 1924

Repartimiento que se ejecuta de la cantidad de once mil ochocien
tas cincuenta y ^os pesetas ochenta y très céntimos, necesa
ria para cubrir eî presupuesto de gastos carcelarios para el año 
económico de 1923-24, aprobado por la Junta de representantes 
de este partido, en sesión del día 16 de mes actual.

Y para conocimiento de los Ayuntam,ieníos respectivos expido la 
presente en Villalón, á 20 de Diciembre de 1922.—Ri Alcalde, Ni 
colis Gonzalez.—Bl Secretario, Teógenes Pardo.

PUEBLOS

Coikibueioiies directas que se 
satisfacen al Estado por Total base 

imponible 
del reparto

Pesetas

Caatidad 
que 

carresponde 
pagar á cada 

puebla

Pesetas

Inmuebles

Pesetas

Subsidio

Pesetas

Aguilar de Campos.. . . . . 20489 1179 21668 520‘0.3
Barcial de la Loma.. . . . . 10865 611 11476 275‘42
Becilla de Valderaduey. . . . 17828 1643 19371 464‘90
Bolaños de Campos..................... 13217 685 13802 331*25
Bustillo de Chaves...................... 7599 54 7653 183*68
Cabezón de Valderaduey.. . . 3914 3914 93*94
Castrobol....................................... 4635 116 4751 114-02
Castroponce de Valderaduey. 8773 280 9063 217*27
Ceinos de Campos. . . . . 15064 752 15806 379*36
Cuenca de Campos...................... 25486 894 26380 633*12
Fontihoyuelo................................ 6135 60 6195 148*68
Gaton de Campos. . . . . . 10843 279 11122 . 266*93
Herrin de Campos....................... 12284 1010 13294 319*06
Mayorga de Campos.................... 47948 6477 64425 1306*20
Melgar de abajo........................... 8339 393 8732 209*57
Melgar de arriba. ...... 10946 760 11706 280*94
Monasterio de Vega. . . . . 8839 329 9168 220*04
Quintanilla del Molar . . . . 5133 » 6133 123*20
Roales de Campos........................ 8604 651 9055 217-32
Saelices de Mayorga................... 7085 430 7615 180*36
Santervás de Campos................. 12059 309 12368 296*84
La Union de Campos................... 19067 1109 20176 484*23
Urones de Castroponce. . . . 8737 , 98 8835 212*04
Valdunquillo................................ 15001 537 16538 372*92
Vega de Ruiponoe....................... 12588 643 13231 317*55
Villabarúz de Campos.. . . . 8574 169 8743 209*83
Villacarralón........................... .... 7059 50 7108 170*60
Villacid de Campos..................... 11619 509 12128 291*08
Villacreces.. ....... 5276 > 5276 126*63
Villafrades.................................... 10825 341 11166 267*99
Villagomez la Nueva................... 6335 455 6790 162*96
ViUalan de Campos................ .... 7984 64 • 8038 192*92
Villanueva de la Condesa.. . . 3401 3401 81,63
Villavicencio de los Caballeros.. 18697 2952 21649 619*58
Villalba de la Loma. . • . . . 3367 > 3367 80-81
Villalón de Campos.. . . . = 42634 18497 61131 1467*05
Zorita de la Loma........................ 4668 36 4704 112*89

Totales....................... 451806 42062 493868 11852*83

IMIICIOKUUS.
NóM. 8.

Relación nominal de los ins
critos en esta Capital, que cum
plen 21 años de edad en el pró
ximo venidero de 1923, y que 
por pertenecer al reemplazo de 
marinería dei año actual, deben 
ser eliminados de los alistamien
tos del Ejército.

Folio 3, Basilio Angel Carrera 
San Pedro, hijo de Angel y Ju
lia, natural de Valladolid y ve-

1 ciño de Mugardos, nació en 14 
j de Junio de 1902. 
j Ferrol, 13 de Octubre de 1922.

—El Comandante de la Brigada,
M. Franc0j.de Villalobos.

NúM. 2A

SBQÜISITOSIA

Lujan Reinoso, Luis, hijo de 
Ricardo y de Fernanda, naturalde 

• Valladolid, estado soltero, profe
sión fotógrafo, de 27 años deedad, 
estatura 1 metro 578 milímetros, 
color sano, pelo rubio, cejas al pe-

* lo, ojos castaños, nariz regular, 
! boca regular, barba poca, frente 
j espaciosa, aire marcial, produc- 
i ción buena, señas particulares, 
1 ninguna, se ausentó en traje de 
1 kaki con gorro depaño,domiciliado 
| últimamente en dicha capital, el 

cual está sujeto a expediente por 
deserción, comparecerá en el ter
mino de treinta días, ante el Te
niente Juez instructor del Regi
miento de Artillería de Ceuta, don 
José Valero Aguado, residente en 
Tetuán (Marruecos) bajo aperci
bimiento que de no efectuario se
rá declarado rebelde.

Tetuán, 15 de Diciembre de 
1922.—El Teniente Juez, José Va
lero.

NúM.4B.

El Director del Parque de Ia- 
tendeucia de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo pro
cederse a la adquisición, por ges
tión directa, de los víveres y ar
tículos cuya adjudicación ha que
dado desierta en el concurso ce
lebrado en el día de hoy, según 
anuncio de 13 de Diciembre an
terior, se anuncia por el presen- 

j te a fin de que las personas que 
1 lo deseen puedan presentar ofer

tas por escrito de los artículos 
( que les conveUga, a partir de es- 
1 la fecha y hasta las doce horas 

del día catorce del actua'.
Los licitadores harán constar 

que están enterados de esteanun- 
cio y conformes con el mismo, 
expresando el precio íntegro por 
quintales métricos, kilógramo3, 

! litros, etc., etc., puesto el artícu
lo en los almacenes de este Par
que, libre de todo gasto.

De las ofertas que se presen
ten, podrán ser aceptadas las 
más beneficiosas o desechadas 
todas si así conviniere.

Hecha la adjudicación, el ven
dedor estará obligado a verificar 
la entrega antes de la termina
ción del presente mes, y si el ar
tículo no reúne las condiciones 

' debidas, será rechazado, sin que 
por ello tenga derecho a recla
mación alguna el adjudicatario.

Para los efectos del pago, se 
hará la liquidación de las entre
gas tres días antes de terminar 
el mes. Dichos pagos estarán su
jetos al impuesto del 1,20 por 

¡100 yse verificarán al pie de caja 
o por medio de libramiento si el 
importe excedo de 5.000 pesetas, 

1 siempre que en ambos casos lo 
| consientan las consignaciones re- 
! cibidas, pues de no ser asi, se en- 
1 tregará un cargaréme a satisfacer 
’ cuando »e reciban dichas consig

naciones.
; Valladolid,5 de Enero de 1923.
' —P. S. El Teniente coronel, 

José Vega.
____________________________ 7

laaprent® de’ Hoapicio preyiaoiai

MCD 2022-L5


